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decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 9 206 
509,00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio del Interior, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes, teniendo en cuenta que los 
citados recursos, por su naturaleza y coyuntura, no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 9 206 509,00 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS NUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior, para financiar 
el pago por concepto de subsidio por fallecimiento del 
personal de la Policía Nacional del Perú en situación 
de actividad, así como, del cónyuge, hijos o padres 
del efectivo, en el marco del artículo 14 del Decreto 
Legislativo N° 1132, Decreto Legislativo que aprueba la 
nueva estructura de ingresos aplicable al personal militar 
de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional 
del Perú, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia    9 206 509,00
     ===========

    TOTAL EGRESOS 9 206 509,00

    ===========

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 002 : Dirección de Economía y Finanzas de 
   la PNP
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    9 206 509,00
      ===========

   TOTAL EGRESOS 9 206 509,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 

aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1916565-2

Reglamentan la información financiera que 
las empresas del Sistema Financiero deben 
suministrar a la SUNAT para el combate de 
la evasión y elusión tributarias

decRetO suPRemO
N° 430-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1434, 
Decreto Legislativo que modifica el artículo 143-A de la 
Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, se modificó el indicado artículo, 
a fin de establecer que las empresas del sistema 
financiero suministran a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, en 
el ejercicio de su función fiscalizadora para el combate 
de la evasión y elusión tributarias, información sobre las 
operaciones pasivas con sus clientes referida a saldos y/o 
montos acumulados, promedios o montos más altos de 
un determinado período y los rendimientos generados, 
incluyendo la información que identifique a los clientes, 
de conformidad a lo regulado por Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, a tal efecto, el citado artículo 143-A dispone que 
la información que se suministre: 1) solo puede tratarse de 
aquella que sea igual o superior al monto que se señale 
mediante Decreto Supremo, considerando el monto 
establecido para el registro de operaciones en las normas 
sobre detección de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo y/o el previsto como mínimo no imponible 
en las normas que regulan los tributos administrados 
por la SUNAT; y, 2) debe ser entregada directamente a 
la SUNAT con la periodicidad que se establezca por 
Decreto Supremo, siendo el Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria quien la requiere 
mediante Resolución de Superintendencia;

Que, adicionalmente, la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1434 prevé que la información a que se refiere los 
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considerandos anteriores es aquella que corresponda a 
las transacciones u operaciones que se realicen a partir 
de la entrada en vigencia del Decreto Supremo que 
reglamente dicho Decreto Legislativo y que tal información 
es utilizada una vez que la SUNAT cumpla con garantizar 
la confidencialidad y seguridad para el intercambio 
automático de información, según los estándares y 
recomendaciones internacionales;

Que, en tal sentido, resulta necesario establecer 
la información financiera sobre operaciones pasivas 
que debe entregarse a la SUNAT para el combate de la 
evasión y elusión tributarias, el monto a partir del cual se 
suministrará dicha información, la periodicidad en que se 
realizará dicha entrega y regular otros aspectos relativos 
al mencionado suministro; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 
143-A de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguro y el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación del Reglamento
Apruébase el Reglamento que regula el suministro de 

información financiera a la SUNAT para el combate de 
la evasión y elusión tributarias, el cual consta de dos (2) 
títulos y siete (7) artículos.

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

dIsPOsIcIONes cOmPLemeNtARIAs FINALes

Primera. transacciones u operaciones por las 
que se debe presentar la declaración informativa 
conteniendo la información financiera sobre 
operaciones pasivas

De acuerdo con lo establecido en la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1434, la información sobre operaciones pasivas a 
proporcionar por las empresas del sistema financiero a 
la SUNAT en el ejercicio de su función fiscalizadora para 
el combate de la evasión y elusión tributarias es aquella 
que corresponda a las transacciones u operaciones que 
se realicen a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
presente Decreto Supremo. 

Para este efecto, se entiende por transacción u 
operación al movimiento que aumente o disminuya el 
saldo de una cuenta.

segunda. Vigencia 
El presente Decreto Supremo entra en vigencia el 1 

de enero de 2021. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1916565-3

Establecen límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos 
en los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
así como en las empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

decRetO suPRemO
N° 431-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, establece que las incorporaciones 
de mayores ingresos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no 
previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto 
inicial, se sujetan a los límites máximos de incorporación 
determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en 
consistencia con las reglas fiscales vigentes;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, dispone que, para el 
Año Fiscal 2021, los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos a los que se refiere el numeral 
50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, se establecen y modifican en consistencia con 
la proyección del gasto no financiero establecido en el 
Marco Macroeconómico Multianual que esté vigente;

Que, asimismo, el numeral 50.2 del artículo 50 del 
citado Decreto Legislativo dispone que los mencionados 
límites máximos de incorporación son establecidos 
para las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, según corresponda, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección 
General de Presupuesto Público, el cual se debe publicar 
hasta el 31 de enero de cada año fiscal;

Que, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
Directoral Nº 001-2019-EF/50.01, que dispone la entrada 
en vigencia de diversos artículos del Decreto Legislativo 
Nº 1440, el artículo 50 de esta norma rige a partir de la 
vigencia del Decreto Supremo a que se refiere el numeral 
50.2 del artículo 50 del referido Decreto Legislativo; y en 
el caso de las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución Directoral Nº 036-
2019-EF/50.01, los límites máximos de incorporación se 
implementan desde el 1 de enero de 2021;

Que, considerando que las entidades públicas pueden 
incorporan mayores ingresos en su presupuesto desde 
el inicio de cada año fiscal, resulta necesario que se 
establezcan límites desde el inicio de la fase de ejecución 
presupuestaria del año fiscal 2021 para asegurar que 
la efectividad de la medida contribuya al logro de los 
objetivos fiscales;

Que, por lo tanto, resulta necesario establecer los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, en los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así como 
en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aplicables 
a las incorporaciones de mayores ingresos públicos 
que se destinen al financiamiento del gasto corriente, 
en consistencia con la meta de gasto no financiero 
establecida en el Marco Macroeconómico Multianual 
2021-2024, y con la finalidad de impulsar el dinamismo de 
la inversión pública; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto y alcance
El Decreto Supremo tiene por objeto establecer los 

límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para el Año Fiscal 2021, que se destinen al 
financiamiento del gasto corriente, en los pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

Artículo 2. Límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos

Fíjese como límite máximo de incorporación de 
mayores ingresos públicos destinados a gasto corriente, 
en el presupuesto institucional de:
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